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ACTA RECTIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN APERTURA 

ARCHIVOS A, LICITACIÓN CONTRATO SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA, 

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE GUZMÁN. 

 

 

En fecha 21 de septiembre se reúne la mesa de contratación para revisar la documentación 

administrativa de la siguiente licitación: 

Tipo de contrato: SUMINISTRO 

Objeto del contrato: SUMINISTRO ELECTRICO MUNICIPAL 

Procedimiento de contratación: abierto Tipo de Tramitación: ordinaria 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 
108.735,95 euros IVA%: 22.834,55 euros 

Presupuesto base de licitación IVA incluido:  131.570,50 euros 

 Código CPV 

 09310000-5 ELECTRICIDAD 

Duración del contrato: 1 año, pudiéndose 
prorrogar por otro año más. 

 

 

La composición de la mesa es la siguiente: 

Presidente: Antonio Beltrán Mora (Alcalde del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán). 

Vocales: José Ignacio Poves Métola (Secretario-Interventor). 

  María Álvarez Suárez. (Primera Teniente de Alcalde). 

 María José López Cascajosa ( Funcionaria Interina). 

 Juan Antonio Regalado Romero ( Funcionario Interino, Arquitecto Técnico). 

Secretaria: Lucía de la Peña Martín Carrasco. (Funcionaria Interina Administrativa). 

Se nombra como Secretaria y vocales de la mesa a funcionarios interinos por la inexistencia 

en este Ayuntamiento de funcionarios de carrera suficientemente cualificados en Contratación 

Pública y solicitar asistencia a entes superiores supondría un retraso innecesario e inadmisible para 

la eficiencia de la gestión de esta entidad. 

 

Tras la constitución de la Mesa, la secretaria recuerda lo sucedido en la anterior reunión de 

la mesa celebrada el día 13 de septiembre de 2023: 
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Siendo realizada la apertura de los Archivos A, documentación relativa a los requisitos previos 

presentados se declara no admitido la proposición del único licitador presentado 

“Comercializadora de Electricidad y Gas del Mediterráneo S.L” por no cumplir el criterio 

solvencia económica. Al licitador se le comunica dicha circunstancia a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

 

Visto solicitud de entrada en el Registro del Ayuntamiento con número 4321 fecha 18 de 

septiembre de 2023  por parte de la empresa licitadora que dicta lo siguiente “Tras la revisión de 

la documentación presentada por Comercializadora de Electricidad y Gas del Mediterráneo S.L, 

la Mesa decidió excluir a esta empresa debido al incumplimiento de las condiciones para la 

solvencia económica se trata de un error debido a que esta empresa cumple sobradamente con 

dicha solvencia por lo que rogamos que se reúnan de nuevo para revisar la documentación y 

readmitir a Comercializadora de Electricidad y Gas del Mediterráneo S. L, 

 

Por todo ello la Mesa de Contratación acuerda lo siguiente: 

 

Primero: Rectificar la valoración del licitador Comercializadora de Electricidad y Gas del 

Mediterráneo S.L, sobre el cumpliendo de la solvencia económica presentada en la 

documentación administrativa siendo revisada y comprobando efectivamente que cumple con la 

solvencia económica exigida. 

 

Segundo: La mesa de contratación acuerda admitir al licitador Comercializadora de Electricidad 

y Gas del Mediterráneo S.L y seguir con el procedimiento. 

 

 

El Presidente da por terminada la reunión a las 10:30 horas y para que quede constancia de 

lo tratado, yo, la Secretaria, redacto Acta que someto a la firma del Presidente y los Vocales. 

 

En Puebla de Guzmán a fecha de firma electrónica. 

 


